RES. 1818/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002954, Ent. N° 2269/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), Unidad Ejecutora de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2018, convocada para el suministro de material de clavos endomedulares, que figuran en el Anexo I;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por  la Dirección del INOT de fecha 26 de febrero de 2018, se dispuso reducir los plazos de la publicación del referido llamado, por razones de necesidad de los Servicios requeridos;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de marzo de 2018, se presentaron las firmas: Nelson Arcos S.A; Valuar SRL; Cilia S.A y Resimpex S.A;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que se deben adquirir todos los ítems a la misma empresa, ya que los clavos deben ser compatibles con los pernos y el instrumental debe ser de la mejor calidad posible y compatible con el material adquirido. Observa que la empresa Arcos no cotiza la totalidad de las medidas solicitadas, no cumpliendo con dicho requerimiento. Por dicho motivo recomienda desestimar dicha oferta y adjudicar,  teniendo en cuenta los criterios de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, a la firma Resimpex S.A;
4) que consta efectuado el control previsto en el Artículo 46 del TOCAF;
5) que por Resolución ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adoptada por la Dirección del INOT de fecha 16 de abril de 2018, se adjudica el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de Resimpex S.A, por la suma total de U$S 274.530,11 CIF Montevideo, TC estimado $ 31 y 5% para gastos bancarios y diferencia de cambio para el consumo estimado de un año, atendiéndose la erogación con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 194, financiamiento 1.2, mediante carta de crédito;

                                          6) que consta documento de Afectación Nº 140 de 17/04/2018, con cargo al Inciso 29, UE 009, Financiamiento 12, Programa 440, objeto del Gasto 194, por un total nominal de $ 8.935.955;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de U$S 274.530,11 CIF Montevideo - TC estimado $ 31 y 5% para gastos bancarios y diferencia de cambio para el consumo estimado de un año, por un total de $ 8.935.955, a favor de la firma Resimpex S.A, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2)   Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.- 
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